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¿as eyas, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

ií,'.o* Bto£-Tiír_B oficiAi.ÉBse han de mandar al Jefe Fo-
',<\u25a0 aso respectivo, por cuyo conducto se pasaran á. los

tíííoras de loe mencionados periódicos.
(Malm**4a « toahh uiSS „

$» pufelle* »•<»•« lea dina, excepta l*ad»aalns*s.

Anuncies oficiales de pago, línea 6 fracción 0*80 pia*
En eita sapital, lleveJo a domicilio, .'SO peeetas mensuales anticipados; ¿

íllera de elle, 8*50 mes, 10*60 al trimeatr-., 21 al semestre y42 por unafio. !
Se admiten snseripeiones en Madrid, ea la Administración del Bolstis. t

oalle del ¿¡¡airante, 15, bajo.
—

Friera de este capital, directamente por medie ',
de carta a laAdministración eon inslesión del importe del tiempo de abono i
en letra de fácil cobro.

*

Id, particulares, id. id. id O'IS ii

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Número suelto, 50 céntimos.

Parto oficial limo. Sr.: ElExorna, señar Presidente
de la Junta Central del Censo electoral,
en oomunioaoión feoha 11 del oorriente,

dioe á aste Ministerio que contestando á
una consulta que le ha dirigidoel Presi-
dente de la provincial de Zaragoza, res-
pecta al Cense que haya de regir en las
próximas elecciones paroiales de Diputa-
das á Cortes, convocadas para el día 4 de
Setiembre , ha manifeatade que dispo-
niendo el art. 19 de la ley Eleotoral vi-
gente que una vez publicada la oonvooa-
teria de una eleooión, han de ponerse á
las puertas de les Colegios laa listas de-
finitivas de eleotores, y ne estando vi-
gentes en laaotnalidad más que las rec-
tificadas an 1909, esaa deberán exponer-
se y regir en las próximas elecciones
paroiales de Diputados á Cortes, pues
cama la rectifioaoión del Canso en elaño
aotual, que habrá de publicarse en 1." de
Setiembre próximo, podría contener mo
dificsoiones en la división de Secciones,
y no habría en tal oaso tiempo hábil del
1.° al 4 de diche mes, psra designar los
locales de las nuevoa Colegies, formar
las tres listas á que se refiere el articulo
33 de laLey,y oan arregle á ellas hacer
las nombramientos de Presidentes y Ad
juntos, según previenen les artioulos 36
y37 de la misma.

De Real orden lo digo á V.I.para su
oaneoimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V.I.muchos enes. Madrid,
17 de Agosto de 1910.

troal que acudan lea numerosos obreros
de la zona minera; y teniendo en ouenta
qne los referidas dias aoude, también,
gran número de veoinos de Bilbao:a»«sf<faamia dalCénsela deMalatf-ea,

y.M.el Rey don Alfonso XJI(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes

Merino Considerando que Ir pequeña colonia
veraniega can que ouenta Partugalete ne
b«Eta para asegurar su prosperidad; y
que, en cambio, halla recursos de vida
abundantes, merced á laafluanoia depú-
blioo los días festivos:

limo. Sr. Inspector general de Sanidad
exterior.

(Gaceta de 21 de Agesto.)

don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Vista el expediente inoaado por la Al-
caldía de Portugalete, en solicitud de que
sa deolare tradioienal ei mercado que se
celebra los demingo en dioha villa:

Considerando que no figura en el ex-
pediente petición alguna contraria á la
solicitud de la Al««Miade Partugalete, y
teniendo en ouem qaa roexisten sn di-
oha villa dependientes de comercio que
pudieran alzarse oantra la menoionada
solicitud:

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Resultando que les informes de ia

mencionada Aioaldia, Cámara Oficial de
Comercia de Buba», Juntas local ypro-
vinoial de Reformas Sacíales, propieta-
rias de Portagalete, anoianos de dioha
villa, Ayuntamientos de Abanta y Ciér-
vana, Hermandad de San Jasé, ySocie-
dades de San Vioente de Psúl y la Espe-
ranza, son unánimemente favorables al

Familia.

Ministerio de la Gobernación Censiderande que siendo elnumere de
habitantes de Partugalete menor de
10 000, pueden gozar de exoepeién de los
preceptos de la ley da 3de Marzo de 1904,
les establecimientos de teda oíase de be-
bidas, qne oon las casas de eemidas y
fondas constituyen Ib mayor parte dei
comercio de la villamencionada:

REALES ORDÉNES

limo.Sr.: Visto elReglamento para el
régimen da operaciones y financiero del
Instituto Nacional da Previsión, formu-
lada per el Censejo de Patronato del
mismo oan fecha 1." ds Julio corriente,
y remitido á este Ministerio per la Pre-
sidencia de aquel organismo á les efec-
tos del art. 12 de las Estatutos ergánioos
del expresado Instituto, aprobadas por
Real deoreto de 26 de Enero da 1909, pre-
cepto qua dispane qne los Reglamentos
necesarios para la aplicación de ios Es-
tatutos y sus oonvenientea reformas, se
acordarán por el Conseje de Patronato,
debiendo comunicarse al Ministerio de
la Gobernación para qua revise su con-
formidad oon la leyOrgánica y los Esta-
tutos vigentes.

reoonaaimiento da la preexistencia del
referido mercado

Resultando que an la Historia general
de Vizaaya de 1787, ampliada en 1885,

oe**i8ia que «los jueves y los domingos se
celebra en Partugalete un concurrido

Censiderande que en las pasadas gue-
rras civiles desaparecieran los archivos
municipales de la mayar parte de los
pueblan de la camero**; yque no hayra-
zón qne permita suponer que ne sea cier-
ta la afirmaoión de la Alcaldía y de la
Junta local deReformas 3ooiales de Por-
tngalete, de haber desaparecido del Ar-
chivo munioipal los dooumentos que pro-
baban el oaráoter tradicional del preten-
dida mercado:

merca io,al que afluyen gentes de todos
las puebieostos del oentarna, qne sostie-
nen el oomeroia al par manar de las di
versos establecimientos da tado género»:

De Real arden lodiga á V.I.para su
conocimiento y efectos. D-os guarde á
V.I.muchas añas. Madrid, 20 de Agoste
de 1910.

Resaltando qua es igualmente favora-
ble á la salioitud da la Alcaldía de Partu-
galete el certificada expedida por el di-
rector de los ferrocarriles de Bilbao á di
oha villa, que corrobora la afirmación
genersl de que en domingo afluye á Par-
tugalete gran oantidad de forasteros, ma
nifastando que la expresada Compañía
ferroviaria ha observada que aumenta
ooneiderablemente el trafica loa demin-
gos, sienia necesaria ea muchas de es-
tas extraordinarios para atender á la
afluencia de viajeras:

Merino.
Vistas ias disposiciones vigentes; eide

en pleno el Instituto* de Reformas Socia-
les, y de aouerdo con su informe,

Señor subsecretario de este Ministerio.

Considerando que el menoionada pro-
yecto de Reglamento es oenf orma oon la
Ley di 27 de Febrero de 1908 oreando el
Instituto Nacional da Previsión yoon Isa
Estatutos del mismo, aprobadas par Real
deoreto de 26 de Enero de 1909,

lima. Sr: Quedando par oubrir algu-
nas plazas de niños de uno yotro sexo en
los Senatorias marítimos de Oza yPe-
dresa y declarado el Estada que pueden
disfrutar de las beneficiad de eses esta-

blecimientos especiales niñas ouyas fa-
milias estén en oondioiones de sufra

-
gar los gastos nada oreoides de viaje y
estancias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que sa declare tradicional el
meroado que Be celebra los domingos en
Partugalete, desde las nueve de la ma-
ñana hasta laa dos de la tarde, conside-
rándole comprendido en ia excepción se-
ñalada en ei 8rt. 9.° del Reglamento de
19 de Abril de 1905, para la aplioaoión de
la ley de 3 de Marzo de 1904.

S. M. elRey (q. D. g.) se ha dignado
aprobar el referido Reglamento para que
como tal, pueda entrar en vigor desde
esta feoha.

Rasultsnda qae es asimismo favorable
á la mencionada solicitud ol oertifioado
que suscriben los administradores y ra
oaadadcres de impuestos sobre puestos
públicos, al afirmar que es el domingo el
día en que más se recauda por dicho con
oepta, siendo dioha reoaudaoión mayor
que el total de la efectuada dorante los
seis días restantes de la semana:

S. M.el R3y (q. D.g.) se ha servido
disponer que los directores de diohos Sa
natorios queden antarizades para reoibir
niñas pensionistas qua reúnan laa oondi-
oiones reglamentarias dictadas par esa
inspeooión oen feoha 4 de Julio último y
publicadas en la Gaceta del 7 del misma
mes, siempre que las provincias respec-
tivas no envíen el total de niños que les
corresponda.

De Real arden lo diga á V.I.á les efec-
tos consiguiente.?. Dios guarde á V. I.
muchos añas. Madrid , 20 da Agosto
de 1910.

Le que de Real orden oomunioo á V.I.
para an conocimiento y efeotes consi-
guientes. Dias guarde á V. I.muohos
años. Madrid, 17 de Agosto de 1910. Merino

Merino. Señor gobernador oivilde Vizcaya.

Señor Presidente del Institnto Nacional
de Previsión.

Considerando que la situación topo-
gráfica de Partugalete justifica elhecha
d que dicha villa sea los domingas oen-

(Gaceta 22 Agesto.)
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MINISTERIO de 3 de Junio de 1909; á propuesta dei
Consejo de Instruooión Públioa, de la Fa-
cultad de Ciencias de la Universid Cen-
tral yde la Esouela Superior dál Magis-

Ministerio de Fomento
TALAMANOA

Se halla terminado el proyeoto <j9

presupueste munioipal ordinario -fe
ingresos y gastes de este Municipio
para el próximo año da 1911 y 9X_

puesto al públioo en la Secretarla del
Ayuntamiento per término de quinoe
días para oir reelamaoiones, pues pasado

dioho plazo no sa atenderá ninguna,

IHSTRUCCIÓSPÚBLIC1 REAL ORDEN
terie. lima. Sr.: Vista la instanoia presenta-

da por D. Mariano Balmar, solicitando
que se modifique el art. 65 del pliego de
condiciones generales, en el que se pres-

cribe que antes de la devsluoión de la
fianza es preciso que acredite el contra-

tista per madia da certificaciones de les
alcaldes de los términos municipales en
que la abra radique, no existe reolama-
oióa alguna oontra él misma, y que se
adicione la condición de que se fije un
plazo de quinoe días para la ramisión de
dichas oertifioaoiones por las alcaldías,

desda la insoroióa en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia de un anunoia sn
qua se pidan esas dooumentos.

Y BELLAS ARTES
S. M.el Rey (q.D.g.) ha tenida á bien

nombrar á D.Gabriel Galán yRuiz,pro-
fesor numerario de Geometría y Trigo-
nometría de la referida Escuela, oan el
sueldo anual de 3.500 pesetas y milpar
quinquenios.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En el expediente seguido an
este Ministerio para la provisión de las
plazas vacantes en la Enouela Superior
del Magisterio y acordados en él otros
nembramientoB.

Talamanoa á 19 de Agosto de 1910.—
El aloalde, Lucio Antón.

Da Real orden lo diga á V.I.para su
conocimiento ydemás afectas. Dios guar •

de á V. I.muchas años. Madrid, 17 da
Agosto de 1910.

ROBLEDILLO DE LA JARATeniendo en cuenta la capacidad y
competencia acreditadas en dioho expe-
diente respecto del doctor D.Luis de Za-
lueta para la enseñanza de la Pedagogía;
siendo apremiante el plaza para la orga-
nización del segunda curse, y por tanto,

Burell Elproyeoto del presupueste munioipal
ordinario de este pueble, formada pan
el añe de 1911, se halla de manifiesta ea
la Secretaría de! Ayuatamianta, para
que sea examinada por ouantas indivi-
duas lodeseen y presenten las reolamg-

oianes qne lean justas en el término de
quinoe dias, pasado dioha plaza no serán
atendidas.

'
Señar subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 22 Agosta).

del funcionamiento total de la Escuela,

is omisa no hay modo de
Sr.: Eo virtud de lo pravaaífle

MdssD'tsioióü transitoria del
satisfacer
urgencias a

las notorias dificultades
en ia prima
Rea! decrol

S. M.el Ray (q.D.g.), conformándose
oon lo propuesta por esa Diraeeion Gene
ral y de aouerdo en lo esencial con la
¡¡¡formado per la seooión primera del
Conseja de Obras Oúblioas, ha tenido á
bien disponer, qua tan pronta coma se
efeotúa ia reoepoión definitiva da una
obra, par ia Jef ¡.otara da la provincia, se
oficia algobernador para qua éste urdene
la inserción de un anuncie an el Boletín
Oficial,disponiendo que ios alcaldes de
los Muaioipias en qua radique la obra,
remitan á la Jefatura de Obras Públi-
oas las certificaciones de que se trata, sn
plazo que na excederá de treinta dias, á
ouya terminación, de no ser enviadas di-
chas oertifioaoiones, se entenderá no hay
reclamación alguna,

Consejo Ins
e 3 de Junio de 1909; i

exis.onit-.-. |i » ¿g¡
truos-iáii públics^^^^^^^^^^uooeS-- ae ia Junta Centra! ae prime-

sñansa y de la escuela superior del
?rop

tes y oo .aultivos
Rebledilla de la Jara á 18 de Agosto de

1810.— El alcaide, Manuel Alonso,
C«*si¿arando qua el interés superior

científica, primordial en este oaso, no
halla manoseaba en que sas profesar y

Mag'sterie.
S, M. ei Rey (q.D.g.) ha tenido á bien

nombrar á D. Pablo Martínez Strong,
profesor numerario de Química de dioha
esouela, oan el suelda anual de 3.500 pe- Ministerio de la Gobernaciónprofesora quien sa encargue de ta-

díscipii*:

Considerando que no hay, has**a ahora
ñiíigúa dereoho oi-^ada ni esUbleoido,

setas
•_ Rsal orden lo diga á V.I.para au

Hoimiento v demás ef aotas. Dioaoon
inspección general de Sanidad ex-

la qua ia ritualidad de la letra se guarde á V.I.muchos años. Madrid 17
da Agesta de 1910.—Burel!.

terior

imponga á un saludable y expansiva es- Segúa noticias ofioiales. recibidas en
este Centro dal cónsul general de nues-
tra nación en Genova, se han presentada
casas de colara en la prsvinoia de Barí
(ItaliaMar Adriático).

pirita de interposición
Señer subsecretaría de este Ministerioiste el articule adioional del Real de-

Hke 3 da Junio de 1909,oreto
Rey (q. D.g.) hatenidoábien

num-jiH
wsn virsud de lo prevanido

eOi^rimera disposición transitoria del
Rea! decreto de 3 de Junio de 1909; á
propuesta del Raal Conseja de lostruo-
oióa públioa, de la Raal academia da
Cisnoias Morales y Políticas de la Junta
Central de primera enseñanza, del Claus
tro da la Faaultad de Derecha de laUni-
versidad Central y da laesouela snparier
del Magisterio,

I!me. Sr
com. de historia Da Raal orden la diga á V. I.para sn

oenacimienta y efectos oportunos. Dios
guarde á V.I.machos añas. Madrid, 7
de Agosta de 1910. =CUbe.ón.

Loqua se' hao?- públioo para oonoei-
mienta de ias ss«s avierss ou?os bar-
eos toquen en puertos españoles y de lasal \u25a0 amar o 1." del

gogia tu men-

sr.. 8 R l decreta, oon el
a 4.500 pesetas, al doctor

aníorida les sanitarias, y á los efectos del
Raglam^la provisional d» Sanidad ext8-
rior de 14 e Eaerode 1909.U.Luis da ZuíUHa y ifiaooiano, propues-

ta para la misma enseñanza, aunque en
Kistinta, por la Facultad de Fi-
Bietraa de la Universidad Cen-

Ilma.Sr director ganara! de Obras Pú-
blicss.

(Gaceta 22 Agoste.)
Caladre

Dies guarde á V. S. muchas añas. Ma-
drid,19 *ie Agosto da 1910.— El inspec-
tor general, Manuel M. Sníazar.lae&fía

tral S. M,al Rey (q. Dias g.), ha tenida á
bien nombrar á D. Adolfo Alvarez Buy-
11a y Gaazález Alegra, profesar numera-
rio de Darasha, Economía social y Legis-
lación escolar de la ssouala superior del
Magisterio, can el sualda anual da 4.500
pesetas y 3.000 per quinquenios.

Gobierno civil
D<R a la óigt. á V.I.para su Señaros gobernadores civiles da ¡as

provincias marítimas, capitán genera' da

Melüia y comandantes generales de Ceu-
ta y Campo de Gibraitar.

Jnas ifcotos. Dias gutsr
\u25a0á^^^í^mcla^^^ñoSjilaáridjl^e
Agasio 1910H

SO yO

Secretaría.
—

Negeciado Central

CIRCULARBurell
Habiendo regresado á esta oorte, en el

día de hay rae hsgo oarga nuevamente
del mande de esta provincia, cesando es
elmismo el señer s?c retario de este Go-
bierne D.Manuel Navella, que interina-
mente lo desempeñaba.

Lo que se públioa en este periódico
ofioiai para general conocimiento.

Madrid, 20 de Agosto de 1910.=EIgo-
bernador, Federioo Requejo.

Señor subsecretario de este Ministeria. Con el finde qne tenga usted oxaoto
conocimiento de ia precedencia yorigen
da las mercancías qae para nuestras
pnertos aonduzoan los barcas, en vista
da las circunstancies sxoapo-onales sani-
tarias que en la actualidad aconsejan sa
extreman todos las preceptos praf¡lácti-
cos, tenienda en ouenta lo preceptuado
es el segundo párrafo del articula 87 del
Reglamento, ypara elmás fácil yexacta
cumplimiento de las prescripciones del
196 y siguientes, que tratan de equipa-
jes y meroanoias,

(Gaceta 22 Agosto.) Ds Raal ardan la diga á V.I.para su
oanaoimianta ydemás efectos. Dios guar
de á V.I.muchos anís. Madrid, 17 de
Agosto de 1910.

-
Burell.lima. Sr: En virtud de lo prevenido en

la primera disposición transitoria del
Real deoreto de 3 de Junio de 1909, yen
ei artíoulo 12 üal de 1." de Octubre si-
guiente; á propuesta del Conseje de las-
trucoióa públioa, da ia Rí>al Academia
de Ciencias exaj.as, fisioas ynaturales y
de la Justa centra! de primera enae-

Señor subseretario de esta Ministerio.

(Gaeeta 22 Agosto.)

limo.Sr. Eu virtud de prevenido en Ja
primera disposición transitoria del Real
deoreto de 3 de Junio de 1909; á prepues-
ta de la mayoría del Conseja de Instruo-
oión públioa, de la Real Academia de
Ciencias Morales yPolíticas, de la Junta
Central de primera enseñanza yde la Es-
ouela Supsrior del Magisterio,

AYUNTAMIENTOSñanza
Esta Inspección general ha tenido pe**

conveniente disponer exija usted al cer-
tificado oansular de origen de marcen-
ólas de toda procedencia, yrecomendar-
le que apliqua oon el mayor rigor la pe-

nalidad correspondiente á los capitanes o

partronos de barcos de pequeño oabata-
jequo habiendo tenido comunicación tar-
zesa ó voluntaria durante su navegación*
no declaren en ei aoto de su llegada •"
puerto, ante su autoridad, la clase y°-r"

ounstanoias de la oomunioaoióa qaa hu-

bieren tenido.

S. M. elRey (q. D.g.) ha tenida á bien
nombrar á D. Emilio Ribera y Gómez
profesor numerario de Histeria Natural
de la escuela supariar del Magisterio oon
ei suelda anual da 3.500 pesetas y 3.000
por quinquenios; casando, por lo tanto,

en la situación pasiva en que se encon-
traba, par virtud da la Real orden de 24
de Juiio de 1904.

LAS ROZAS DE MADRID

S. M.elRay (q.D. g.), ha tenida á bien
nombrar á D.Rufino Blanoo y Sánohez,
profesor numeraria de laHistoria de Pe
dagogía y Pedagogía fundamental da di-
oha Escuela, en la plaza oorrespondiente
alnúmero 6.° del artíoulo 7.* del citado
Real deoreto, oon el sueldo anual de 4.500
pesetas.

Da orden del señor jefe de Fomento y
de aouerdo oan elAyuntamiento que ten-
ge la hanra de presidir, el deslinde de
las vías pecuarias de esta jurisdicción
darán prinoipiael dia 30 del oorriente á
las nueve de bu mañana par Cordel de
Valladolid y sitio de Valle el Águila.De Real orden lo diga á V.I.para su

oenooimiente y demás efeotes. Dios guar
de á V.I.muchos años. Madrid, 17 de
Agosto de 1910.— Burell.

Loque sa haoe saber por el presente
para conocimiento de les oantribuyentes
lindantes oon ei misma, oon aperoibi-
miento que, de no presentarse al aoto, se
les tendrá per conformes y sin dereoho
á reclamación de ningún genere.

De Real orden le digo á V.I. para su
ooneoimiente y demás ef actas. Dios guar
de á V.I.muchos añes. Madrid, 17 de
Ageste de 1910.—Burell.

Señar subsecretaría de este Ministeria. Dias guarde á usted muchos añas. M*'
drid,19 de Agosto de 1910.—El inspec-
tor general, Manuel M. Salazar.

Señorea direotores de las Estacionas
sanitarias de los puertos.

(Gaceta 22 Agosto)
> Sanar subsecretaría da este Ministerio,

_\Gaceta 22 Ageste). Las Razas á 19 Agoste de 1910.— El
aloalde, Agustín Bravo.—D. S. O., el
secretario, Eugenio Mareta.

lime. Sr.: En virtudde loprevenido en !
la primera dispss oión del Real decrete ¡



Lunes 22 de Agosto de 1910 S
.**

Inspección general de Sanidad del subdito español Noel ó Manuel Cuy,
de ochenta años, viudo, natural de Uña
(Lérida), oourrido el 29 de Julio último.

Madrid,19 de Agosto de 1910.— Elsub-
secretario, P. A.R., Gutiérrez.

Teresa Ardebol Costa, 137. auxiliar á sus órdenes á D. Victoriano
Hernández de laFaente.

Exterior Madrid, 19 de Agosto de 1910.=Pjr
orden, el general -seoretario, Madariaga.Llegando oen suma frecuencia á les

puertos habilitados barcos de patente
limpia prooedentes de puertos rusos é
italianos, los ouales suelen oonduoir al-
gunas pasajeras, yoon el fin de evitar
en le pasible la impertaoión del cólera,

de ouyo germen pueden ser portadores,
tanto les pasajeras oomo los tripulantes
que hayan padecida la enfermedad é ha-
bitado en punto epidemiado,

Le que se haoe saber por medio dei
presente anunoio á las autoridades y
contribuyentes que comprende diaha

Para conocimiento de todas las personas
á las que pueda interesar, se insertan las
adjuntas nociones sintéticas de carácter
individual referentes A

zona.
Elcónsul de España en Touleuse, par-

ticipa á este Ministerio el fallecimiento
del subdito español Jasé María Rafael
Portóla, de dieoisiete años, natural de
Urgel (Lérida), casada, oourrido el 30 de
Julio último.

Madrid, 16 Agosto de 1910.— El teso-
rero de Hacienda, Eugenio Ruiz de le
Escalera.

PROFILAXIA DEL COLERA (Núm. 3096.)

Esta Inspección General ha tenido á
bien resolver que mientras duren las
presentes circunstancias sanitarias anor-
males en Rusia é Italia,les medióos de
las Inspecciones láceles na admitan nin-
gún barco procedente de los puertas de
las indicadas naciones, aun cuando su oa
pitan presente patente limpia indubita-
da, debiéndolo despeür para una esta-
ción sanitaria, oon e!finde qua sien ella
obtiene ia libre plática sea admitido sin
dificultad en el puerta habilitado.

Primero. Elcólera es una enferme-
dad que se puede evitar temando las pre-
cauciones que la oienoia aconseja.

Habiendo sido aprobadas las nóminas
de 1par 100 de formaoión de padrón j
3*40 por 100 de oédulas de las añas 1901
y 1909, se previene á les señores alcal-
des y secretarios de los Ayuntamientos
de esta provinoia que deban presentarse
á haoer efeotivas ias oantidades que per
dichos oonoaptos las correspondan en le
Caja de esta oficina todos los días hábi-
les del mes de la f<ch *, d*once á aaa.

Madrid, 19 de Agosto de 1910.— El
subsecretario, P. A.R., Gutiérrez.

Segunda. Se oura atendiendo al en-
fermo desda el principia y na abando-
nándole.

Eloónsul de España en Toulousa, par
tioipa á este Ministerio el fallaoimient*»
del subdito español Manuel Satui, de
veintitrés años, natural de San Marcial
(Huesca), saltera, ocurrida el 8 de Ju-
nioúltimo.

La manera de evitar la enfermedad es
a) Bebiendo agua hervida y filtrada

ó agua qua sa tanga la segaridad sbsoluf
ta de que no está contaminada.Ma rid,19 de Agosto da 1910. =El sub

secretario, P. A.,R. Gutiérrez.
Madrid, 16 Ag.tsto 1910. =Eí tesorero

de Htelenda, Eu^auia Ruis Esoalera.
N;> oamieada frutas al verduras

crudas
(Núm. 3.097.)

Dios guarde á usted muchos años. Ma-
drid, 20 de Agosto de 1910. =E1 inspec-
tor general, Manuel M. Saítzar.

c) Evitando en lo pasible el contacta
oan coléricos.Ministerio de Hacienda d) Teniendo la mas exquisita limpie-
za sabré todo oon las efectos que han de
ponerse en contacta can la baca y laván-
dose ias manos y desinfectándolas si se
toca algo sospechoso.

AÑO de 1910
Señores directores de Sanidad de todos
los puertee y médicos habilitados de las
Inspecciones locales sanitarias.

Dirección General de Contribuciones Derechos Reales
Impuestos y Rentas Por la Tesorería de Hacienda de estfc pro-

Constando á esta Direooión ganeral na
hallarse poseída el titula de marqués de
Maníaca, creada en 1775, oan arregla á
lo dispuesto en el Raal deoreto de 28 de
Dioiembre de 1846 é instrucción de 14
de Febrera da 1847, se anunoia por pri-
mera vez la vaoante dal referido título,
oan ebjate de que las que sa orean oan
dereoho á él dirijan sus reclamaciones al
Ministsrií» de Graoia y Justicia en de-
manda de ¡a Real oarta da sucasión, an ei

vincia se hn dictado la providencia siguiente:

La manera de evitar que se propague De conformidad con lo dispuesto «n el ar-

AM'RISTRAGIOI CENTRAL de! sano al enfermo, es tíoulo 60 de ia Instrucción de 2S da Abril de

e) Teniendo siempre preparada ana
soluoión desiofeotante poderosa en las
vasijas que ha de utilizar para sus deyeo
oiones elenferma, para qua éstas, aloaer
en ellas, quedan eu el acto esterilizadas.

1900, declaro i cunos en el primer grado de
MINISTERIO DE ESTADO apremio y recargo de 5 por 100 sobre el itn-

porte d \u25a0 sus descubiertos, á loa contribuyan-
Asuntos contenciosos t;s sujetos á dicha tributación en esta corte,

Elcónsul de España en Touleuse, par
tioipa á aste Ministerio el fallecimiento
del aúbdita español Esteban da Grisard,
de ouarecta y seis añ *s, naturnl da Oias-
tegui (Vizoaya), oourrido el 25 da Julia
última.

i que pertenece á la zona primera, y qne resal-
/) Quemando ó desinfectando en la

estufa sus r-jpss da cama y usa.
g) Teaianda perfectamente renovado

is en la relación qae queda an esteinol*:

Esuar Nieto
término de seis meses, señalado par las
disposiciones vigentes.

ii aire de laa habitaoiones Fidel Cartea.
h) Evitando toda emanación directa

del enfermo á les qua la cuidan, prodi-
gando les contactos más de ie necesario.

Manuel Candra
Mtdrid, 19 de Agosto de 1910.— El

subsecretario, P. A.,K.Gutiérrez.
Madrid, 17 de Agosta' de 1910

rector general, P. A., Rodenas.
El di- Juan Diez Fjroada.

Jasé Jarique.
María Rosj rioNúüez de Hu'e
Guilierm» Barustaui.

I) No llevando laa manos á 1 baca ni
nna sala vaz sin lavarlas y de 91afectarlasEloónsul da España en Toulause, par-

tioipa á este Ministerio al fallecimiento
riel súb site español Pedro L.aian, de
oinoo aü«3s, natu-al da Aguüa«a (Caro-
na), eourri o el 13 de Junia última.

Canstando á asta Dirección gañera! ne
hallarse psseí da el título i.rnarq ¡és de
Centellas, oreado 1666, coa arregla á
la dispuasia en el R-mí decreta dn 28 de
Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de
Febrero da 1847, se anuncia par primare
vez ia vacante del refarida título, oan
objeta de que las que sa orean oan dere-
cha á él dirijan sus reolumaolana-j al Mi-
nisterio de Gracia y Justicia en deman-
da de la R sal oarta de suossión, en el tér
mino da seis mases, señalad-} per las dis
pasioienss vigentes.

ouando se asiste á un colérico. Valentín Sánih az
j) Na comiendo ni guardando comida

alguna en la habitación lal enfarme.
Juan Fernández Saaristán
Matilde Navarra
Etienn Dsimale.h) Lavando, á ser pasible, tas ropas en

oasa, metiéndolas luaga eo a aa solución
de sublimado al das par mily sslaándo-
lasdespues da lavadas tanto tiampe ce-
rno se pueda.

Madrid,19 de Agosta da 1910.=El snb
secretaria, P. A.,R. Gutiérrez.

Paulina yManuel Prieto.
Antonio Buanave tura Padraza.
Juan Salina.

Elcónsul de España en Toulause, par-
ticipa á este Ministerio el fallecimiento
de la subdita española Dolaras Encarna

-
Sooiedad Ibérica de Prepiedadas mi-

Formo de desinfectar1 las materias
En cumplimiento del art. 51 de la misma

ñeras

fecales

oióa Plet, de oatoroe añas, natural de
Bosost (Lérida), ocurrido e! 11 de Junio
último.

Teniendo preparada una seluoión de
sulfato de cubre al nao por oienta da la
qua se colocará ana baana oantidad en
las vasijas que ae destinan al servicia de

instrucción, publíquese -sta providencia en el

Madrid, 19 da Agssto de 1910,- El di
rector geseral, P. A.,Rodenas.

BolbtínOficialde la provincia yentreguen-
se á la acción ejecutiva los respectivos valo-

Madrid, 19 da Agosto de 1910. =E¡ snb
secretario, P. A., R. Gutiérrez.

res, previos los requisitos correspondientes.

deyeooiones del enferma, renovando la Lo qua se hace público en conformidad de

Consejo Supremo solución á cada dayscción. ¡o prevenido sn dicho art. 61.

Elcónsul de España sn Toulonse, par-
tioipaá este Ministerio el falleeimiento
del subdito español José Sebastián Pedro
Ferré, de sesenta ynueva años, natural
de Vilaplana (Obispada de Tarragona),
soltero, oourrida el 8 de Junio último.

de Guerra y Marina
Lomanera da desinfectar las ropas, te-

niéndoles durante dos horas antas de sa •

carias en una saluDióu de sublimada al

Madrid, 19 de Agosto de 1910.— Bl tesorera

de Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera.

Relación de las pansisnas declaradas
par este Canseja Suprema durante la pri
mera quincena del mes da Agasto de
1910, y que, oon arreglo al artículo adi-
cional de laLey de 22 de Julio de 1891,
deben publicarse en ia Gaceta de Ma-
drid:

dos por mil
La manera de lavarse las man^s, oon

esta miama solución y oon cepillo que
entre bien en las hendiduras de las uñas ,
que se llevarán parí adamante cortadas.

Contribución timbre —5.° trimestre

AÑO DK 1910
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-Madrid, 19 de Agosto da 1910.=E1

SHbseoretario, P. A.,R. Gutiérrez. vincia se ha dictado la providencia siguiante

El inspeotor provincial da Sanidad.*—
M.S. Cali.

De conformidad con lo dispuesto en el ar-

Elcónsul da España en Touleuse, par
tioipa á este Ministerio ei fallecimiento
de!subdito español Fernando Biesoa, de
oatoroe años, natural de Fuente de laHi
güera, provinoia deValenoia, oourrido
el 8 de Junio último.

Gregoria Ortigosa Bahóu, 182,50 pe
setas .

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

1900, declaro incursosen el primer grado de

Margarita Martínez Casada, 182,50.
Cáodide Saroeda Luaoes, 182,50.
Pasouala Garoía Moreno, 182,50.
Manuel Ríos Ríus yMariana Fuster

Martí, 182.50.

Tesurería ¡)e Hacienda ipremio y recargo de 5 por 109 sobre elim-
porte de sus descubiertos ó los contribuyen-

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
tes sujetos á dicha tributación en Madrid
que pertenece á la zona especial de Timbre y

Madrid,19 de Agesto de 1910.=>Ei sub
secretario, P. A. R„Rafael Gutifirrez.

que resultan incluidos en la reiaciónque que-

Juana Humanes García, 182,50.
Andrés Guerrero Ras y Juana (Jama-

nes Ruiz, 182,50.
Andrés Seijaa Vázquez, 137.

En use de las atribuciones que lecon-
fiere el art. 18 de la Instrucción de 26
Abril de 1900, el agente ejsoutivo de la
zona 5.a, D. EmilioMedina, ha nombrado

da en esta oficina.
Palaoio da Preyeooiones.
En cumplimiento del articulo 51 de la mla-El cónsul de España en Tañíanse, par-

ticipa á este Ministerio el fallecimienta ma Instrucción, publiquese esta providencie
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subasta por primera vez y por el tipo

oonvenido de treinta y an milpesetas,

las fincas siguientes:
Primera. Un carral en la oiudad de

Talavera de la Reina, en la oañada de \u25a0;

San Juan de Dios, número nueve mo- i

derna, que consta de sala bBJa, ooeina, i

portalón, cochera, cuadra, corrales y ]
pozo, ignorándose bu medida superfi-
cial; tiene bu entrada mirando al Norte,

y linda por la derecha ó Poniente oon
oesa de los herederas de Félix Segovia;
par la izquierda ó Saliente oen otra de
Rosendo Calatrava, ypor la espalda ó
Mediodía oen la oalle de Pedro Albas.

Madrid, dieoiséis de Agoste de milno-

veoientos diez.
Madrid 4 dieciocho de Agosto de rail no-
vecientos diez.

V.' B."
so «1 Boutiis Oficial de la provincia y

atrif-naae úla acción ejecutiva los respec-

imw valores, previos los requisitos corres-

j—fliputas.

El señor juez de primera instanoia, Elseñer juez,
Gabriel de üsera.Garoia del Pazo

El escribana,
Franoisoo de P. Riv»s

(D.-66.)
Lo qae ae bace público ea conformidad de Elesoribano,

Lodo. Pedro Taracen».
-

¡a preveaido en dicho articulo 61

Madrid, 20 de Agosto de 1910.=E1tesorero (D.-68.) LATÍNK
je Hacienda, E.Rodríguez Escalera En los autos que sigue el procurador

D.Félix Castillejo en representaeién da
D. Pedro Bermúdez Merino, sabré que
ee le declare pebre para litigar sobre el
Patronato de la fundación de Alonso de
Bellosilla, se ha diotado par el Sr. Juez
de primera instancia dei distrito de la
Latina la providencia del tenor litera! ai

-
guiante:

f-MMUItiCM*. JUDICIALES
LATINA

Don Gabriel de Dsera y Sánohez, juez
munioipal suplente é interina de pri-
mera instanoia del distrito de la Lati-
na de esta oorte.

Juagados mlUts~**B*e

ALCALÁ DE HENARES

Pacheco Nieta, Gebine, hijo de Julián
\u25a0j Vicenta, Datare! de Guadarrama (Ma

dril-),de estado saltera, profesión j©r
na ere, de veintidós añas de edad, de
pelo osetaña, oeJBB al pelo, ejes pardas,
naris regular, color trigueño, frente
despejada, su aire msroial, su produc-

ción buena, de estatura 1670 metros, sin

in**.moción, rcmioiliadc últimamente en
Madrid,en el distrito del Hospital ypre

sesada par deserción, oempareoerá en el
térmica de treintp días ante el juez ins
tractor primer teniente del regimiento

Usares de Pavía D. Joaquín Peralta y
-Gutiérrez de Terán, de guarnieión en
sata ciudad.

Segunda. Un malegón en término de
Talavera de la Reina, al sitio de ia Eri-
dB, de oaber diez fanegas de tierra, equi-

valentes á oinoo hectáreas setenta y tres

áreas y setenta y oinoo oentiáreas, que

linda por Saliente oon viña de Panta-
león Garrido y tierra de D.Rafael Losa-
da, antes de D. Vioente Ortega y García
Hernando; por Poniente y Norte oan el
arraye de Barrago y oamino vieja de
Oropesa, y por Mediodía oon viña de
D. Tomás Suáraz, antes una capellanía.

Per el presente y en virtud de provi-
dencia diatada eon fecha dooe del aotual,

en las autos seguidas por el proourador
D. Luis Lumbreras, en representación
del Banoo Hipotecario de España, centra

deña Maria Garoia Térras, sobre secues-
tro de un inmueble, se saca ála venta en
públioa y segunda subasta por término
de qninoe dias y preoio de diez mil qai
nieEtas pesetas la siguiente

Providenoia. Juez, Sr. Trillo.
Madrid, doce da Abril de mil nove-

oientos diez.
Per presentado el anterior esorite.
Se tiene per renunciada por este pro-

ourador la representación que viene es-
tentando en este inoidente de D. Pedro
Bermúdez Merina; al cual se le haga sa-
ber para que dentro del noveno día de-
signe nuevo procurador que lerepresen-
te, bajo aperoibimiento de teoerpsr aban-
donada la acción .

linca
Teroera. Una tierra ó malagón, sita

también en término de Talavera de la
Reine, en la carretera de Extremadura,

al pago de Ingestilloa ó Floresta, de oa-
ber tres fanegas próximamente, equiva-
lentes á nna hectárea oinouenta y echo
áreas y setenta y oinoo oentiáreas; oon
siete olivas y unes treinta álamos en el
lado de Poniente; linda por Nerte aon la
carretera de Extremadura; por Sur oon
viña de D. Sergio Lahera y olivar de
D. Victoriano Loaste; por Este oon huer-
ta de D. Jesús González, ypor Oeste oen
malagón de los herederos de D.Leonar-
do Martín de Diego.

Uoa huerta situada en el término mu-
nioipal de Cain, provincia de Mála-
ga, a! partido de Egida, oonooida can
la denominación de Carrillo de los Mo-

lineros, de cabida de oinoo hectárea,

oinouenta y ocho áreas yuna oentiáres,

tierra de riego oon árboles frutales y vi-
ña, ynoventa y oinoo áreas y oinouenta
yooho oentiáreas de seaana, eon algunas
OBtaoas de olivos y almendros; tiene casa
rancho de mamposteria de nueva cons-
trucción, y linda: por Levante y Sur, oon
el camino de Antequera; per Poniente,

oon el que oanduce á la Ciudad de Ron-
da, y por elHarto, oon eortije del exce-
lentísimo señer duque de Fernán Núñez.

Lo provee y firma bu señoría. Doy fe,

Trillo.-=Ante mi, Franoisoo de P. Rives.

Alcalá de Henares, 12 Agosto de 1910.
Elprimer teniente instructor, Joaquín
-Tacana.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expide el pre-
sente que firmo en Madrid á veinte de
Agoste de mil novecientos diez.

(Núm. 3.098.) (B.—1.851.) El escribano,
Franoisoo de P. Rives.

(C. -153.)-J'UJBjBados a® I** lxsatanol»

CHAMBERÍ CONGRESO

Se» Jasé Martínez Enriquez, magistrado
da Audienoia territorial de fuera de
asta oorte y juez de primera inatanoia

Melero Balbuena, Isidoro, natural de
Ferrato (Patencia), soltero, jornalero, de
diecinueve años, hijo de Juan y Marta
ouyas señas personales son: estatura
alta, pelo negro, nariz regular caler
sane, domiciliada últimsmante en la oa-
lle de San Miguel,7,segundo, procesado
per estafa, compareoerá en término de
diez días ante ei Jnzgado de instruooión
dei Congreso de Madrid

Cuarta. Un olivar on término de Ta-
lavera de laReina, al pago de Iogesti-
lles y la Floresta y el Campamento, de
oaber seis fanegas yan cuartillo, equi-

valentes á tres hectáreas setenta y ocha
áreas y cuarenta oentiáreas, oen unas
oiento y pioopies de olive;linda par Sa-
liente oon malagón de D. Ventura Castro,

por Mediadía oen Olivar de D. Vioteriane
Loaste; por Peniente oon la finoa según

da. ó sea oon el malagón óhuerta de diez
fanegas, al sitio de la Erida, propia del
señor González Castro, y al Norte oen la
carretera de Extremadura.

dal distrito de Chamberí de la misma.

Par el presente haga saber: Qae den
Mariana Genzález Cotterean, natural de
ITalladalid, de oinouenta años de edad,

lijode D. José Maria y de doña Rosa
liaría Honorina, casado, empleado yvé-

ase» de esta oapital,on esorito fecha ooho
de las o< rrientes, soiioita autorización
¡para oambiar el orden de sus apellidos
anteponiendo el materno Cotteroan al
paterna de Genzález, porque asi es gene-
«lasante canecido entre sus relaciones
particulares y ofioiales, oen motiva de
laB diferentes oargos que en Compañías,
«represas particulares y en el Banoo de
3Bspa_ta ha desempeñado, ocasionándole
afganas dificultades en lavida oorriente,

yproduciéndole freouentes confusiones
ytandas; le que se haoe públioo á fin de

<¡pee puedan presentar bu aposioión ante

«ato Juzgado ouantas se orean oon dere-
afr» á nlle, señalándoles al efeoto el tér-
mtst» perentorio de tres meses, á oontar
daede el dia de la publioaoión de eBte

Yse previene alas lioitadores que dioha
subasta se eelebrará doble y simultánea-
mente én este Juzgado de primera ins-
tanoia del distrito de la Latina, site en
la oalle del General Castaños, número
uno, de esta oorte y en el Juzgado de
primera instanoia de Coin el dia veinti-
siete de Setiembre próximo, á las dos y
medie de su tarde; que para temar parte
en ella, deberán oonsignar previamente
los lioitadores una cantidad igual per lo
menas aldiez per oiento de dioho preoio,
bien en lamesa del Juzgado, bien en el
establecimiento públioa destinado al
efeoto:

Madrid, 12 do Agosto do 1910.— Juan
Marlesín.

—
Elesoribano, Guillermo Pé-

rez Herrero.
(Núm. 3.093.) (B.—1.848.)

HOSPICIO
Eugenia Martin, laeoe, natural de

Segura, soltsra, sirvionte, de unos veic-
Y se previene que la subasta se ocle

brará doble y simultáneamente en la Sa-
la audienoia de eBte Juzgado, y en Ib de
Talavera de laReina, el día oatoroe de Se-
tiembre próximo a les diez de la mañana;

que no se admitirán posturas que no ou-
bran las dos terceras partes del tipo fi-
jada pare la subasta, que es de treinta y
un milpesetee; que todas las fincas que
quedan reseñadas se embastarán en un
Bola lote; que pBra tomar p«rt*> en la su-
basta deberán oonsignar previamente los
lioitadores que lo intenten y en 1. mesa
del Juzgado ó establecimiento destinada
alefeoto una oantidaa igual por lome-
nos al diez por oiento del tipo fijado pa-

ra la subasta; que si sa hicieren posturas

iguales sa abrirá una nueva lioitaoión en-
tre las doB rematantes; que el preoio se
consignará á las ocho días del remate;

que los títulos do propiedad de h.fincas
que sa subastan estarán de manifiesto en
la esoribanle del infrascrito actuario,

bien originales ó bien suplidos en forma,

debiéndose conformar oon ellas los lioi-
taderes, sin dereoho á exigir ningunos
otros, y que advertidos que después del
remate na se admitirá reolamación algu-

na por insofiosnoia ó defeoto de ellos.

titrés añas de edad, ouyo domioilia y pa-
radero se ignoren, procesada por hurte,

comparecerá en término de di«z días
ante el señar juez dei distrito del Hosp a

Que ne se admitirán posturas que no
cubran lab dos t6roera3 partes del tipo de
la subasta. 010.

Qua si se rematare la finoa per una
oantidad igual en cada Juzgado, se abri-
rá nueve lioitaoión entre los rematantes.

Madrid, 18 de Agosto de 1910.— El es-
cribarse.

(Núm. 3.095.) (B.—1.850 )

Que la consignación del precia deberá
verificarse á los ooho días siguientes ála
aprobaoión del remate.

jAfh.'jrxaa.tí'QS aaxxiaJoit al-a
adieu*. SAN MARTÍNDE VA!DEIGLESIAS

Dan Melanio de Miguel y Herrero, jaei
munioipal suplente de esta villa.
Par elpresente, llame, oito y emplí-

plaza á Feliz Merneoe Alvarez, ouya P*-~
radero se ignora, para qua en término ás
diez dias, á contar desde sn inserción en
el Boletín Oficial de la previnoia, se
presente en este Juzgada á oumplir la
pena que le ha side impuesta en jnioi»
de falta por hurte de leña y desovedie--
oia, seguido en rebeldía, así cerne tam-
bién, las responsabilidades civiles im-
puestas en el misma, yde no hacerla, le
parará el perjuicio qne haya lugar.

San Martín de Valdeigíesias, 13 o-5
Agasto do 1910.=Melanio de Migas!.=
P. S. H.Manuel La!ueste Lerioo.

Dado en Madrid á dieoisiete de Agosta

da milnovecientas diez.
Jasé Martínez Enriquez.

Y que los titulas de propiedad, qua han
sido suplidos por certifioaeión del regis-
trador de la Propiedad, se hallarán de
manifiesto en la escribanía del que re-
frenda hasta el día de lasubasta, debien-
de oonfarmarse oan ellos les lioitadores,

y sin tener derecha á exigir ningunos

Ante mí,
Juan P. Pérez

(A.—324.)

HOSPICIO
etroB.

En virtud de providenoia dictada par

al osüer juez de primera instanoia del
aiatrito del Hospicio de esta oorte en
laa autos que sigue el procurador den

Padre Ramírez y González en nombre de
laSociedad cooperativa de orédito deno-

minada el Hogar Español oontra D. Je-
sús González Castro, sabré secuestro de

Secas hipotecadas en garantía de nn
petatuno, se saca á la venta en públioa

Madrid, dieciocho Agosto mil nove-
oientos diez.

Gabriel de Uaera.
Ante mi,

Franoisoo de P. Rives.

Y para bu inserción en elBoletíh Ofi
oial de esta provinoia, expido el presen
te visado par el señar jnez, que firmo en

(Núm. 3 082 ) (B.-1.838)
Imp. de AUredo Ahnwo, Barhieri, •.—J*1-»*'


